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Incluye las modificaciones introducidas por: 
 

 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 
 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 
 Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 
 Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 

de retribuciones en el ámbito del sector público 
 Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
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 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
 Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local 
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seguridad de los Concejales 
 Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social  
 Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social 
 Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social 
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Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas 
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 Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local, y del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en 
lo que se refiere a la provisión de puestos de trabajo de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional 

 Ley 10/1993, de 21 de abril, de modificación del régimen de puestos de trabajo reservados a funcionarios  
de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

 
 

(Debe tenerse cuenta lo que establece la disposición transitoria quinta de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
medidas para la modernización del gobierno local, en cuanto a la adaptación de los puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de Administración local con habilitación de carácter nacional de los municipios 
de gran población) 
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(…) 
 

TÍTULO II. EL MUNICIPIO 
 

(…) 
 

CAPÍTULO II ORGANIZACIÓN 
 
(…) 
 
Artículo 21  
 
(Artículo redactado según la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local) 

 
1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones: 

 
(…) 

 
g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados por 

el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos 
de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean 
fijas y periódicas. 

 
h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y sanciones, 

incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del 
personal laboral, dando cuenta al Pleno, en estos dos últimos casos, en la primera sesión que 
celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 99.1 y 3 de 
esta Ley. 

 
i) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal. 

 
(…) 
 

s) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquéllas que la legislación del Estado o 
de las Comunidades Autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales. 

 
(…)  
 
3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir las 
sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el voto de calidad, la 
concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación del 
servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los apartados a), e), 
j) k), l) y m) del número 1 de este artículo. No obstante, podrá delegar en la Junta de Gobierno Local 
el ejercicio de las atribuciones contempladas en el párrafo j). 
 
Artículo 22  
 
(Artículo redactado según la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local) 

 
(…) 
 
2. Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la Asamblea vecinal en 
el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones: 
 
(Primer párrafo del apartado 2 redactado según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) 
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(…) 
 

i)   La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación de la 
cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el número 
y régimen del personal eventual. 

 
(…) 
 

p) Aquéllas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 
especial. 

 
q) Las demás que expresamente le confieran las Leyes. 

 
(…) 
 
4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de Gobierno 
Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g) h), i), l) y p), y en el 
apartado 3 de este artículo. 
 
Artículo 23  
 
(Artículo redactado según la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local) 

 
(…) 
 
2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 

 
a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes.  

 
(Letra redactada según la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en 
materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas) 

 
(…) 
 
4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la Junta de 
Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones 
especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar en favor de cualesquiera Concejales, 
aunque no pertenecieran a aquélla. 
 
(…) 
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TÍTULO III. LA PROVINCIA 
 
(…) 
 

CAPÍTULO I. ORGANIZACIÓN 
 
(…) 
 
Artículo 32 bis. Personal Directivo de Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares 
 
(Artículo introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 

 
El nombramiento del personal directivo que, en su caso, hubiera en las Diputaciones, Cabildos y 
Consejos Insulares deberá efectuarse de acuerdo a criterios de competencia profesional y 
experiencia, entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las 
Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A1, salvo que el correspondiente Reglamento Orgánico permita que, en 
atención a las características específicas de las funciones de tales órganos directivos, su titular no 
reúna dicha condición de funcionario. 
 
(La Disposición transitoria 8ª de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, dispone: “El régimen previsto en el artículo 32 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local será de aplicación a los nombramientos que se produzcan 
con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley”) 

 
Artículo 33  
 
(…) 
 
2. Corresponde en todo caso al Pleno: 
 
(…) 
 

f) La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo, la fijación de la 
cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios, y el número 
y régimen del personal eventual. 

 
(…) 
 

o) Las demás que expresamente la atribuyan las leyes. 
 
(Letra redactada según la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y medidas para el desarrollo del Gobierno Local, 
en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas) 

 
(…) 
 
4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente y en la Comisión de 
Gobierno, salvo las enunciadas en el número 2, letras a), b), c), d), e), f), h) y ñ), y número 3 de este 
artículo. 
 
(Apartado introducido por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y medidas para el desarrollo del Gobierno Local, en materia 
de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas) 
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Artículo 34 
 
(Artículo redactado según la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local) 

 
1. Corresponde en todo caso al Presidente de la Diputación: 
 
(…) 
 

g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados por 
el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos 
de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean 
fijas y periódicas. 

 
h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y sanciones, 

incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del 
personal laboral, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. Esta atribución se 
entenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 99.1 y 3 de esta Ley. 

 
(…) 
 

ñ) Las demás que expresamente les atribuyan las leyes. 
 
o) El ejercicio de aquellas otras atribuciones que la legislación del Estado o de las Comunidades 

Autónomas asigne a la Diputación y no estén expresamente atribuidas a otros órganos. 
 
2. El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo la de convocar y presidir las 
sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los empates con el voto de calidad, concertar 
operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación del servicio de los 
funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los apartados a), i) y j) del número 
anterior. 
 
(…) 
 
Artículo 35  
 
(Artículo redactado según la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local) 
 

(…) 
 
2. Corresponde a la Junta de Gobierno: 

 
a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
b) Las atribuciones que el Presidente le delegue o le atribuyan las leyes. 

 
(Letra redactada según la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y medidas para el desarrollo del Gobierno Local, 
en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas) 

 

3. El Presidente puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la Junta 
de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales que para cometidos específicos pueda 
realizar en favor de cualesquiera Diputados, aunque no perteneciera a la Junta de Gobierno. 
 
(…) 
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CAPÍTULO II. COMPETENCIAS 
 
Artículo 36 
 
(Artículo redactado según la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 
 
1. Son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este 
concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la 
acción pública y, en todo caso, las siguientes: 
 
(…) 
 

b)  La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en los municipios de 
menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e intervención. 

 
(…) 

 
 
2. A los efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, la Diputación o entidad 
equivalente: 
 
(…) 
 

c)  Garantiza el desempeño de las funciones públicas necesarias en los Ayuntamientos y les 
presta apoyo en la selección y formación de su personal sin perjuicio de la actividad 
desarrollada en estas materias por la Administración del Estado y la de las Comunidades 
Autónomas. 

 
(…) 
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TÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES 
 
(…) 
 
Artículo 74  
 
1. Los miembros de las Corporaciones locales quedan en situación de servicios especiales en los 
siguientes supuestos: 

 
a) Cuando sean funcionarios de la propia Corporación para la que han sido elegidos. 
 
b) Cuando sean funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas y desempeñen en la 

Corporación para la que han sido elegidos un cargo retribuido y de dedicación exclusiva. 
 

En ambos supuestos, las Corporaciones afectadas abonarán las cotizaciones de las 
mutualidades obligatorias correspondientes para aquellos funcionarios que dejen de prestar el 
servicio que motivaba su pertenencia a ellas, extendiéndose a las cuotas de clases pasivas. 

 
2. Para el personal laboral rigen idénticas reglas, de acuerdo con lo previsto en su legislación 
específica. 
 
3. Los miembros de las Corporaciones locales que no tengan dedicación exclusiva en dicha condición 
tendrán garantizada, durante el período de su mandato, la permanencia en el centro o centros de 
trabajo públicos o privados en el que estuvieran prestando servicios en el momento de la elección, sin 
que puedan ser trasladados u obligados a concursar a otras plazas vacantes en distintos lugares. 
 
Artículo 75  
 
(Artículo redactado según la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del 
orden social) 

 
1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 
cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen 
general de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales 
que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. En el supuesto de tales retribuciones, su 
percepción será incompatible con la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como 
para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
2. Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial 
por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar 
responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a 
las mismas, en cuyo caso serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social en tal concepto, asumiendo las Corporaciones las cuotas empresariales que corresponda, 
salvo lo dispuesto en el artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en ningún caso los 
límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.  
 
En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta dedicación 
parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de la dedicación mínima 
necesaria para la percepción de dichas retribuciones. Los miembros de las Corporaciones locales que 
sean personal de las Administraciones públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas 
dependientes solamente podrán percibir retribuciones por su dedicación parcial a sus funciones fuera 
de su jornada en sus respectivos centros de trabajo, en los términos señalados en el artículo 5 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del presente 
artículo. 
 



Ley 7/1985, de 2 de abril 
 

11 

3. Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial 
percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la 
Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma. 
 
4. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los gastos efectivos 
ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general en las 
Administraciones públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo. 
 
5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, indemnizaciones y 
asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro de los límites que con 
carácter general se establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegramente en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes 
a retribuciones de los cargos con dedicación exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos 
últimos, indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos del Presidente de la Corporación 
determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial. 
 
6. A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 
30.2 de la Ley 30/1984, se entiende por tiempo indispensable para el desempeño del cargo electivo 
de una Corporación local, el necesario para la asistencia a las sesiones del pleno de la Corporación o 
de las Comisiones y atención a las Delegaciones de que forme parte o que desempeñe el interesado. 
 
7. Los representantes locales, así como los miembros no electos de la Junta de Gobierno Local, 
formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les 
proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos.  
 
Formularán asimismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de 
todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las autoliquidaciones de los 
impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.  
 
Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, se llevarán a 
cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final del mandato, así como cuando se 
modifiquen las circunstancias de hecho.  
 
Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual, y en todo 
caso en el momento de la finalización del mandato, en los términos que fije el Estatuto municipal.  
 
Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes Registros de intereses, que tendrán carácter 
público: 
 

a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que proporcionen o         
puedan proporcionar ingresos económicos, se inscribirá, en el Registro de Actividades 
constituido en cada Entidad local.  

 
b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el Registro de Bienes 

Patrimoniales de cada Entidad local, en los términos que establezca su respectivo estatuto.  
 
Los representantes locales y miembros no electos de la Junta de Gobierno Local respecto a los que, 
en virtud de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de sus bienes o negocios, la de 
sus familiares, socios, empleados o personas con quienes tuvieran relación económica o profesional 
podrán realizar la declaración de sus bienes y derechos patrimoniales ante el Secretario o la 
Secretaria de la Diputación Provincial o, en su caso, ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. Tales declaraciones se inscribirán en el Registro Especial de Bienes 
Patrimoniales, creado a estos efectos en aquellas instituciones.  
 
En este supuesto, aportarán al Secretario o Secretaria de su respectiva entidad mera certificación 
simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que éstas están inscritas
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en el Registro Especial de Intereses a que se refiere el párrafo anterior, que sea expedida por el 
funcionario encargado del mismo. 
 
(Apartado redactado según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) 

 
8. Durante los dos años siguientes a la finalización de su mandato, a los representantes locales a que 
se refiere el apartado primero de este artículo que hayan ostentado responsabilidades ejecutivas en 
las diferentes áreas en que se organice el gobierno local, les serán de aplicación en el ámbito 
territorial de su competencia las limitaciones al ejercicio de actividades privadas establecidas en el 
artículo 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado. 
 
A estos efectos, los Ayuntamientos podrán contemplar una compensación económica durante ese 
periodo para aquellos que, como consecuencia del régimen de incompatibilidades, no puedan 
desempeñar su actividad profesional, ni perciban retribuciones económicas por otras actividades. 
 
(Apartado redactado según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) 

 
Artículo 75 bis. Régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales y del 
personal al servicio de las Entidades Locales 
 
(Artículo introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 
 
1. Los miembros de las Corporaciones Locales serán retribuidos por el ejercicio de su cargo en los 
términos establecidos en el artículo anterior. Los Presupuestos Generales del Estado determinarán, 
anualmente, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales 
por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que en su caso tengan 
derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios especiales, 
atendiendo entre otros criterios a la naturaleza de la Corporación local y a su población según la 
siguiente tabla: 
 

Habitantes Referencia 

Más de 500.000 Secretario de Estado 

300.001 a 500.000 Secretario de Estado -10% 

150.001 a 300.000 Secretario de Estado -20% 

75.001 a 150.000 Secretario de Estado -25% 

50.001 a 75.000 Secretario de Estado -35% 

20.001 a 50.000 Secretario de Estado -45% 

10.001 a 20.000 Secretario de Estado -50% 

5.001 a 10.000 Secretario de Estado -55% 

1.000 a 5.000 Secretario de Estado -60% 

 
Los miembros de Corporaciones locales de población inferior a 1.000 habitantes no tendrán 
dedicación exclusiva. Excepcionalmente, podrán desempeñar sus cargos con dedicación parcial, 
percibiendo sus retribuciones dentro de los límites máximos señalados al efecto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
(La disposición adicional vigésima sexta de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, dispone: 
 
“De conformidad con lo previsto en el artículo 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y considerando lo dispuesto en el artículo 21 de la presente ley, el límite 
máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales por todos los conceptos 
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retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que, en su caso, tengan derecho aquellos 
funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios especiales, será el que se recoge a 
continuación, atendiendo a su población: 
 

Habitantes Referencia – Euros 

Más de 500.000 116.160,05 

300.001 a 500.000 104.544,03 

150.001 a 300.000 92.928,03 

75.001 a 150.000 87.120,59 

50.001 a 75.000 75.504,62 

20.001 a 50.000 63.888,61 

10.001 a 20.000 58.080,05 

5.001 a 10.000 52.272,61 

1.000 a 5.000 46.464,02 

 
En el caso de Corporaciones Locales de menos de 1.000 habitantes, resultará de aplicación la siguiente 
escala, atendiendo a su dedicación: 
 

Dedicación Referencia – Euros 

Dedicación parcial al 75 % 34.848,05 

Dedicación parcial al 50 % 25.555,04 

Dedicación parcial al 25 % 17.424,64 

 
2. Sin perjuicio de la regla general establecida en el apartado anterior, en el caso de las retribuciones 
de los Presidentes de las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, tendrán un límite 
máximo por todos los conceptos retributivos y asistencias que será igual a la retribución del tramo 
correspondiente al Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia. 
 
En el caso de los Cabildos y Consejos Insulares, sus Presidentes tendrán un límite máximo por todos 
los conceptos retributivos y asistencias referenciado a la retribución del tramo correspondiente al 
Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia, según la siguiente 
tabla: 
 

Habitantes Referencia 

Más de 150.000 
Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más 
poblada de su provincia 

25.000 a 150.000 
70% del Alcalde o Presidente de la Corporación municipal 
más poblada de su provincia 

0 a 25.000 
50% del Alcalde o Presidente de la Corporación municipal 
más poblada de su provincia 

 
Los concejales que sean proclamados diputados provinciales o equivalentes deberán optar por 
mantener el régimen de dedicación exclusiva en una u otra Entidad Local, sin que en ningún caso 
puedan acumularse ambos regímenes de dedicación. 
 
3. Solo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial 
percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la 
Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el Pleno de la misma. 
 
4. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 93.2 de esta Ley, las Leyes anuales de 
Presupuestos Generales del Estado podrán establecer un límite máximo y mínimo total que por todos 
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los conceptos retributivos pueda percibir el personal al servicio de las Entidades Locales y entidades 
de ellas dependientes en función del grupo profesional de los funcionarios públicos o equivalente del 
personal laboral, así como de otros factores que se puedan determinar en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año. 
 
Artículo 75 ter. Limitación en el número de los cargos públicos de las Entidades Locales con 
dedicación exclusiva 
 
(Artículo introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la prestación de servicios en los 
Ayuntamientos en régimen de dedicación exclusiva por parte de sus miembros deberá ajustarse en 
todo caso a los siguientes límites: 

 
a)  En los Ayuntamientos de Municipios con población inferior a 1.000 habitantes, ningún miembro 

podrá prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva. 
 
b)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 1.001 y 2.000 

habitantes, solo un miembro podrá prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva. 
 
c)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 2.001 y 3.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de dos. 

 
d) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 3.001 y 10.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de tres. 

 
e) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 10.001 y 15.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de cinco. 

 
f)  En Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 15.001 y 20.000 habitantes, 

los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no 
excederá de siete. 

 
g) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 20.001 y 35.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de diez. 

 
h) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 35.001 y 50.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de once. 

 
i)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 50.001 y 100.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de quince. 

 
j)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 100.001 y 300.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de dieciocho. 

 
k) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 300.001 y 500.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de veinte. 
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l)  En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 500.001 y 700.000 
habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de veintidós. 

 
m) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 700.001 y 1.000.000 

habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva 
no excederá de veinticinco. 

 
n)  En los Ayuntamientos de Municipios de Madrid y Barcelona, los miembros que podrán prestar 

sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederán, respectivamente, de cuarenta 
y cinco y de treinta y dos. 

 
2. El número máximo de miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 
exclusiva en las Diputaciones provinciales será el mismo que el del tramo correspondiente a la 
Corporación del municipio más poblado de su provincia. 
 
3. En los Cabildos y Consejos Insulares el número máximo de miembros que podrán prestar sus 
servicios en régimen de dedicación exclusiva se determinará en función del siguiente criterio: en las 
islas con más de 800.000 habitantes se reduce en 2 respecto al número actual de miembros de 
cabildo, y en las de menos de 800.000 habitantes el 60% de los cargos electos en cada Cabildo 
Insular. 
 
(…) 
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TÍTULO VI. BIENES, ACTIVIDADES Y SERVICIOS Y CONTRATACIÓN 
 

CAPÍTULO II. ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
 
Artículo 85 
 
(…) 
 
2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más sostenible y 
eficiente de entre las enumeradas a continuación: 

 
A) Gestión directa: 
 
a) Gestión por la propia Entidad Local. 
 
b) Organismo autónomo local. 
 
c) Entidad pública empresarial local. 
 
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública. 
 
Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede acreditado 
mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y eficientes que 
las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta los criterios de 
rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, deberá constar en el expediente 
la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en 
donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo técnico recibido, 
que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del interventor local quien 
valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

 
B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión de 
servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
 
La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, en lo que 
respecta al ejercicio de funciones que corresponden en exclusiva a funcionarios públicos. 

 
(Apartado redactado según la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local) 

 
(…) 
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TÍTULO VII. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 89 
 
El personal al servicio de las Entidades locales estará integrado por funcionarios de carrera, 
contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza 
o asesoramiento especial. 
 
Artículo 90 
 
1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, 
que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y 
eventual. 
 
Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y 
establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal 
puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general. 
 
2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su 
organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública. 
 
Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las 
relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones 
requeridas para su creación, así como las normas básicas de la carrera administrativa, especialmente 
por lo que se refiere a la promoción de los funcionarios a niveles y grupos superiores. 
 
3. Las Corporaciones locales constituirán Registros de personal, coordinados con los de las demás 
Administraciones Públicas, según las normas aprobadas por el Gobierno. Los datos inscritos en tal 
registro determinarán las nóminas, a efectos de la debida justificación de todas las retribuciones. 
 
Artículo 91 
 
1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios 
fijados en la normativa básica estatal. 
 
2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con la 
oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso- oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 
 

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES A LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local 
 
(Artículo y rúbrica redactados según la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local) 
 
1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la restante legislación del 
Estado en materia de función pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en 
los términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 
 
2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus Organismos 
Autónomos serán desempeñados por personal funcionario. 
 
3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el 
ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
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potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones 
públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de 
autoridad, y en general, aquellas que en desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios 
para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función. 
 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 
 
(Artículo introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 

 
1. Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad 
administrativa está reservada a funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional: 
 

a)  La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 
 
b)  El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y la 

contabilidad, tesorería y recaudación. 
 

No obstante, en los municipios de gran población se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Título X 
de la presente Ley y en los municipios de Madrid y de Barcelona la regulación contenida en las 
Leyes 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 1/2006, de 13 de 
marzo, por la que se regula el Régimen Especial del municipio de Barcelona respectivamente. 

 
2. La escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional se subdivide 
en las siguientes subescalas: 
 

a)  Secretaría, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 1.a) anterior. 
 
b)  Intervención-tesorería, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 1.b). 
 
c)  Secretaría-intervención a la que corresponden las funciones contenidas en los apartados 1.a) y 

1.b). 
 

(Apartado redactado según el Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras 
medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía) 

 
3. Los funcionarios de las subescalas de Secretaría e Intervención-tesorería estarán integrados en 
una de estas dos categorías: entrada o superior. 
 
4. El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades de la creación, clasificación y 
supresión de puestos reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional así como las que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones 
administrativas. 
 
5. La aprobación de la oferta de empleo público, selección, formación y habilitación de los 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional corresponde al Estado, a 
través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme a las bases y programas 
aprobados reglamentariamente. 
 
6. El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades correspondientes de la forma de 
provisión de puestos reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional. En todo caso, el concurso será el sistema normal de provisión de puestos de trabajo. El 
ámbito territorial de los concursos será de carácter estatal. 
 
Los méritos generales, de preceptiva valoración, se determinarán por la Administración del Estado, y 
su puntuación alcanzará un mínimo del 80% del total posible conforme al baremo correspondiente. 
Los méritos correspondientes a las especialidades de la Comunidad Autónoma se fijarán por cada 
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una de ellas y su puntuación podrá alcanzar hasta un 15% del total posible. Los méritos 
correspondientes a las especialidades de la Corporación local se fijarán por ésta, y su puntuación 
alcanzará hasta un 5% del total posible. 
 
Existirán dos concursos anuales: el concurso ordinario y el concurso unitario. El concurso unitario 
será convocado por la Administración del Estado. Las Corporaciones locales con puestos vacantes 
aprobarán las bases del concurso ordinario, de acuerdo con el modelo de convocatoria y bases 
comunes que se aprueben en el real decreto previsto en el apartado anterior, y efectuarán las 
convocatorias, remitiéndolas a la correspondiente Comunidad Autónoma para su publicación 
simultánea en los diarios oficiales. 
 
Excepcionalmente, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el sistema de libre designación, en los 
municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, así como las Diputaciones Provinciales, Áreas Metropolitanas, Cabildos y Consejos Insulares 
y las ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla, entre funcionarios de la subescala y 
categoría correspondiente. Cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las 
funciones contenidas en el apartado 1.b) de este artículo, será precisa la autorización expresa del 
órgano competente de la Administración General del Estado en materia de Haciendas locales. 
 
Igualmente, será necesario informe preceptivo previo del órgano competente de la Administración 
General del Estado en materia de Haciendas locales para el cese de aquellos funcionarios que 
tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.b) de este artículo y que hubieran sido 
nombrados por libre designación. 
 
En caso de cese de un puesto de libre designación, la Corporación local deberá asignar al funcionario 
cesado un puesto de trabajo de su mismo grupo de titulación. 
 
7. Las Comunidades Autónomas efectuarán, de acuerdo con la normativa establecida por la 
Administración del Estado, los nombramientos provisionales de funcionarios con habilitación de 
carácter nacional, así como las comisiones de servicios, acumulaciones, nombramientos de personal 
interino y de personal accidental. 
 
8. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo, obtenido por concurso, un 
mínimo de dos años para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo o ser 
nombrados con carácter provisional en otro puesto de trabajo, salvo en el ámbito de una misma 
Entidad Local. 
 
Excepcionalmente, antes del transcurso de dicho plazo, se podrán efectuar nombramientos con 
carácter provisional por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, siempre que existan 
razones y circunstancias que requieran la cobertura del puesto con carácter urgente por estos 
funcionarios, y la imposibilidad de efectuar un nombramiento provisional conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior. 
 
Reglamentariamente se establecerán las circunstancias excepcionales que justifiquen la solicitud de 
un nombramiento provisional, debiendo tenerse en cuenta, en todo caso, el posible perjuicio o 
menoscabo que se generaría en la Entidad Local en la que se ocupe el puesto en el momento de la 
solicitud. 
 
9. En el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas existirá un Registro de funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional integrado con las Comunidades Autónomas, 
donde se inscribirán y anotarán todos los actos que afecten a la vida administrativa de estos 
funcionarios. 
 
10. Son órganos competentes para la incoación de expedientes disciplinarios a los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes: 
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a)  El órgano correspondiente de la Corporación donde el funcionario hubiera cometido los hechos 
que se le imputan, cuando pudieran ser constitutivos de falta leve. 

 
b) La Comunidad Autónoma respecto a funcionarios de corporaciones locales en su ámbito 

territorial, salvo cuando los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de faltas muy graves 
tipificadas en la normativa básica estatal. 

 
c)  El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas cuando los hechos denunciados 

pudieran ser constitutivos de faltas muy graves, tipificadas en la normativa básica estatal. 
 
El órgano competente para acordar la incoación del expediente lo será también para nombrar 
instructor del mismo y decretar o alzar la suspensión provisional del expedientado, así como para 
instruir diligencias previas antes de decidir sobre tal incoación. 
 
La instrucción del expediente se efectuará por un funcionario de carrera de cualquiera de los Cuerpos 
o Escalas del Subgrupo A1 de titulación, incluida la Escala de Funcionarios con Habilitación de 
carácter nacional, que cuente con conocimientos en la materia a la que se refiera la infracción. 
 
11. Son órganos competentes para la imposición de sanciones disciplinarias a los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes: 
 

a)  El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, cuando la sanción que recaiga sea por 
falta muy grave, tipificada en la normativa básica estatal. 

 
b)  La Comunidad Autónoma, cuando se trate de imponer sanciones de suspensión de funciones y 

destitución, no comprendidas en el párrafo anterior. 
 
c)  El órgano local competente, cuando se trate de imponer sanciones por faltas leves. 

 
La sanción impuesta se ejecutará en sus propios términos, aún cuando en el momento de la 
ejecución, el funcionario se encontrara ocupando un puesto distinto a aquel en el que se produjeron 
los hechos que dieron lugar a la sanción. 

 
La sanción de destitución implicará la pérdida del puesto de trabajo, con la prohibición de obtener 
destino en la misma Corporación en la que tuvo lugar la sanción, en el plazo que se fije, con el 
máximo de seis años, para las faltas muy graves, y de tres años para las faltas graves. 
 
La sanción de suspensión de funciones tendrá una duración máxima de seis años, para las faltas muy 
graves, y de tres años para las faltas graves. 
 
(La Disposición transitoria 7ª de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, en la redacción dada por la Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, dispone: 
 
1. En tanto no entre en vigor el Reglamento previsto en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en esta 
Ley, mantiene su vigencia la normativa reglamentaria referida a los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación del citado artículo. 
  
Hasta el 31 de diciembre de 2016, salvo prórroga por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, excepcionalmente, cuando en las Corporaciones Locales cuya población sea inferior a 20.000 
habitantes quede acreditado mediante informe al Pleno, la imposibilidad de que las funciones de 
tesorería y recaudación sean desempeñadas por un funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, ya sea con carácter definitivo, provisional, acumulación o agrupación, dichas 
funciones podrán ser ejercidas por funcionarios de carrera de la Diputación Provincial o entidades 
equivalentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, o cuando quede 
acreditado que esto no resulta posible, por funcionarios de carrera que presten servicios en la 
Corporación Local. En ambos casos, deberán ser funcionarios de carrera y actuarán bajo la coordinación 
de funcionarios del grupo A1 de las Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes. 
  
2. Los procedimientos administrativos referidos a funcionarios de Administración Local con habilitación
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de carácter estatal iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuarán su tramitación 
y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación. 
  
3. Las referencias a la Escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal, se entenderán hechas 
a la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional") 
 

Artículo 93 
 
1. Las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma estructura e idéntica cuantía 
que las establecidas con carácter general para toda la función pública. 
 
2. Las retribuciones complementarias se atendrán, asimismo, a la estructura y criterios de valoración 
objetiva de las del resto de los funcionarios públicos. Su cuantía global será fijada por el Pleno de la 
Corporación dentro de los límites máximos y mínimos que se señalen por el Estado. 
 
3. Las Corporaciones locales reflejarán anualmente en sus presupuestos la cuantía de las 
retribuciones de sus funcionarios en los términos previstos en la legislación básica sobre función 
pública. 
 
Artículo 94 
 
La jornada de trabajo de los funcionarios de la Administración local será en computo anual la misma 
que se fije para los funcionarios de la Administración Civil del Estado. 
 
Se les aplicarán las mismas normas sobre equivalencia y reducción de jornada. 
 
Artículo 95 
 
La participación de los funcionarios, a través de sus organizaciones sindicales, en la determinación de 
sus condiciones de empleo, será la establecida con carácter general para todas las Administraciones 
Públicas en el Estatuto básico de la función pública. 
 
Artículo 96 
 
El Instituto Nacional de Administración Pública desarrollará cursos de perfeccionamiento, 
especialización y promoción para los funcionarios al servicio de las Entidades locales, y colaborará en 
dichas funciones con los Institutos o Escuelas de funcionarios de las Comunidades Autónomas, así 
como con las instituciones de este tipo que acuerden constituir las propias Corporaciones. 
 
Artículo 97 
 
Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso a la función pública local y de concursos para 
la provisión de puestos de trabajo deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, salvo las relativas a las convocatorias de 
pruebas selectivas para la obtención de la habilitación de carácter nacional, que se publicarán en el 
Boletín Oficial del Estado. 
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CAPÍTULO III 
 
(Capítulo derogado en virtud de lo dispuesto en la Disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público)  

 
CAPÍTULO IV. SELECCIÓN DE LOS RESTANTES FUNCIONARIOS Y REGLAS SOBRE 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
 
Artículo 100 
  
1. Es competencia de cada Corporación local la selección de los funcionarios con la excepción de los 
funcionarios con habilitación de carácter nacional. 
 
(Apartado redactado según la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 
 
2. Corresponde, no obstante, a la Administración del Estado, establecer reglamentariamente: 

 
a) Las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección y formación de tales funcionarios. 
 
b) Los títulos académicos requeridos para tomar parte en las pruebas selectivas, así como los 

diplomas expedidos por el Instituto Nacional de Administración Pública o por los Institutos o 
Escuelas de funcionarios establecidos por las Comunidades Autónomas, complementarios de 
los títulos académicos, que puedan exigirse para participar en las mismas. 

 
Artículo 101 
 
(Artículo redactado según la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del 
orden social) 

 
Los puestos de trabajo vacantes que deban ser cubiertos por los funcionarios a que se refiere el 
artículo anterior se proveerán en convocatoria pública por los procedimientos de concurso de méritos 
o de libre designación, de acuerdo con las normas que regulen estos procedimientos en todas las 
Administraciones públicas. 
 
En dichas convocatorias de provisión de puestos de trabajo, además de la participación de los 
funcionarios propios de la entidad convocante, podrán participar los funcionarios que pertenezcan a 
cualquiera de las Administraciones públicas, quedando en este caso supeditada la participación a lo 
que al respecto establezcan las relaciones de puestos de trabajo. 
 
Artículo 102 
 
(Artículo redactado según la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del 
orden social) 

 
1. Las pruebas de selección y los concursos para la provisión de puestos de trabajo, a que se refiere 
el presente capítulo, se regirán por las bases que apruebe el Presidente de la Corporación, a quien 
corresponderá su convocatoria. 
 
2. En las pruebas selectivas, el tribunal u órgano similar elevará la correspondiente relación de 
aprobados al Presidente de la Corporación para hacer el nombramiento, a quien también 
corresponderá la resolución motivada de los concursos para la provisión de puestos de trabajo, previa 
propuesta de aquellos órganos de selección. 
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CAPÍTULO V. DEL PERSONAL LABORAL Y EVENTUAL 
 
Artículo 103 
 
El personal laboral será seleccionado por la propia Corporación atendiéndose, en todo caso, a lo 
dispuesto en el artículo 91 y con el máximo respeto al principio de igualdad de oportunidades de 
cuantos reúnan los requisitos exigidos. 
 
Artículo 103 bis. Masa salarial del personal laboral del sector público local 
 
(Artículo introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 
 
1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral del sector 
público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia Entidad Local, 
organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles 
locales de ella dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la misma en virtud de lo 
previsto en la legislación básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de las 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a)  Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las entidades citadas 
en este apartado. 

 
b)  Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 

50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 
 
3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín 
Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial en el plazo de 20 días. 
 
Artículo 104 
 
1. El número, características y retribuciones del personal eventual será determinado por el Pleno de 
cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determinaciones solo podrán modificarse con 
motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales. 
 
2. El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o al Presidente de 
la Entidad local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o 
expire el mandato de la autoridad a la que presten su función de confianza o asesoramiento. 
 
3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de la Corporación. 
 
Artículo 104 bis. Personal eventual de las Entidades Locales 
 
(Artículo introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 

 
1. Las dotaciones de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual en los 
Ayuntamientos deberán ajustarse a los siguientes límites y normas: 
 

a) Los Municipios de población entre 2.000 a 5.000 habitantes podrán excepcionalmente contar 
con un puesto de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual cuando no haya 
miembros de la corporación local con dedicación exclusiva. 
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b) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 5.000 y no superior a 10.000 
habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un 
número que no podrá exceder de uno. 

 
c) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 10.000 y no superior a 20.000 

habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un 
número que no podrá exceder de dos. 

 
d) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 20.000 y no superior a 50.000 

habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un 
número que no podrá exceder de siete. 

 
e) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 50.000 y no superior a 75.000 

habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un 
número que no podrá exceder de la mitad de concejales de la Corporación local. 

 
f)  Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no superior a 500.000 

habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un 
número que no podrá exceder del número de concejales de la Corporación local. 

 
g)  Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 500.000 habitantes podrán incluir 

en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un número que no podrá exceder 
al 0,7 por ciento del número total de puestos de trabajo de la plantilla de las respectivas 
Entidades Locales, considerando, a estos efectos, los entes que tengan la consideración de 
Administración pública en el marco del Sistema Europeo de Cuentas. 

 
Estos Ayuntamientos, si lo fueran del Municipio de mayor población dentro de un Área 
Metropolitana, podrán incluir en sus plantillas un número adicional de puestos de trabajo de 
personal eventual, que no podrá exceder del siguiente número: 

 
– Seis, si el Municipio tiene una población entre 500.000 y 1.000.000 de habitantes. 

 
– Doce, si el Municipio tiene una población entre 1.000.001 y 1.500.000 habitantes. 

 
– Dieciocho, si el Municipio tiene una población de más de 1.500.000 habitantes. 

 
(Párrafo introducido por la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016) 

 
2. El número de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual en las 
Diputaciones provinciales será el mismo que el del tramo correspondiente a la Corporación del 
Municipio más poblado de su Provincia. En el caso de los Consejos y Cabildos insulares, no podrá 
exceder de lo que resulte de aplicar el siguiente criterio: en las islas con más de 800.000 habitantes, 
se reduce en 2 respecto al número actual de miembros de cabildo, y, en las de menos de 800.000 
habitantes, el 60% de los cargos electos en cada Cabildo o Consejo Insular. 
 
3. El resto de Entidades Locales o de sus organismos dependientes no podrán incluir en sus 
respectivas plantillas, puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual. 
 
4. El personal eventual al que se refieren los apartados anteriores tendrá que asignarse siempre a los 
servicios generales de las Entidades Locales en cuya plantilla aparezca consignado. Solo 
excepcionalmente podrán asignarse, con carácter funcional, a otros de los servicios o departamentos 
de la estructura propia de la Entidad Local, si así lo reflejare expresamente su reglamento orgánico. 
 
5. Las Corporaciones locales publicarán semestralmente en su sede electrónica y en el Boletín Oficial 
de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial el número de los puestos de 
trabajo reservados a personal eventual. 
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6. El Presidente de la Entidad Local informará al Pleno con carácter trimestral del cumplimiento de lo 
previsto en este artículo. 
 
(…) 
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TÍTULO X. RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE GRAN POBLACIÓN 
 

CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 121. Ámbito de aplicación 
 
1. Las normas previstas en este título serán de aplicación: 
 

a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes. 
 

b) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 habitantes. 
 

c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las 
instituciones autonómicas. 

 
d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten 

circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales. 
 
En los supuestos previstos en los párrafos c) y d), se exigirá que así lo decidan las Asambleas 
Legislativas correspondientes a iniciativa de los respectivos ayuntamientos. 
 
(…) 
 

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES 
NECESARIOS 

 
Artículo 122. Organización del Pleno 
 
(…) 
 
3. El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de orgánico. No obstante, la 
regulación de su organización y funcionamiento podrá contenerse también en el reglamento orgánico 
municipal. 
 
En todo caso, el Pleno contará con un secretario general y dispondrá de Comisiones, que estarán 
formadas por los miembros que designen los grupos políticos en proporción al número de concejales 
que tengan en el Pleno. 
 
(…) 
 
5. Corresponderá al secretario general del Pleno, que lo será también de las comisiones, las 
siguientes funciones: 
 

a) La redacción y custodia de las actas, así como la supervisión y autorización de las 
mismas, con el visto bueno del Presidente del Pleno. 

 
b) La expedición, con el visto bueno del Presidente del Pleno, de las certificaciones de los 

actos y acuerdos que se adopten. 
 

c) La asistencia al Presidente del Pleno para asegurar la convocatoria de las sesiones, el 
orden en los debates y la correcta celebración de las votaciones, así como la 
colaboración en el normal desarrollo de los trabajos del Pleno y de las comisiones. 

 
d) La comunicación, publicación y ejecución de los acuerdos plenarios. 

 
e) El asesoramiento legal al Pleno y a las comisiones, que será preceptivo en los siguientes 

supuestos: 
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1. Cuando así lo ordene el Presidente o cuando lo solicite un tercio de sus miembros 
con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que el asunto hubiere de 
tratarse. 

 
2. Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que se exija una mayoría 

especial. 
 

3. Cuando una ley así lo exija en las materias de la competencia plenaria. 
 

4. Cuando, en el ejercicio de la función de control y fiscalización de los órganos de 
gobierno, lo solicite el Presidente o la cuarta parte, al menos, de los Concejales. 

 
Dichas funciones quedan reservadas a funcionarios de Administración local con habilitación de 
carácter nacional. Su nombramiento corresponderá al Presidente en los términos previstos en la 
disposición adicional octava, teniendo la misma equiparación que los órganos directivos previstos en 
el artículo 130 de esta Ley, sin perjuicio de lo que determinen a este respecto las normas orgánicas 
que regulen el Pleno. 
 
Artículo 123. Atribuciones del Pleno 
 
1. Corresponde al Pleno las siguientes atribuciones: 
 
(…) 
 

n) Establecer el régimen retributivo de los miembros del Pleno, de su secretario general, del 
Alcalde, de los miembros de la Junta de Gobierno Local y de los órganos directivos 
municipales. 

 
(…) 
 

p) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 
 
(…) 
 
3. Únicamente pueden delegarse las competencias del Pleno referidas en los párrafos d), k), m) y ñ) a 
favor de las comisiones referidas en el apartado 4 del artículo anterior. 
 
Artículo 124. El Alcalde 
 
(…) 
 
4. En particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
(…) 
 

i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal. 
 

j) La Jefatura de la Policía Municipal. 
 
(…) 
 

n) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legislación del Estado 
o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros órganos 
municipales. 

 
5. El Alcalde podrá delegar mediante decreto las competencias anteriores en la Junta de Gobierno 
Local, en sus miembros, en los demás concejales y, en su caso, en los coordinadores generales, 
directores generales u órganos similares, con excepción de las señaladas en los párrafos b), e), h) y 
j), así como la de convocar y presidir la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con voto de 
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calidad y la de dictar bandos. Las atribuciones previstas en los párrafos c) y k) sólo serán delegables 
en la Junta de Gobierno Local. 
 
(…) 
 
Artículo 126. Organización de la Junta de Gobierno Local 
 
(…) 
 
4. La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros que reúna la 
condición de concejal, designado por el Alcalde, quien redactará las actas de las sesiones y 
certificará sobre sus acuerdos. Existirá un órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al 
concejal-secretario de la misma, cuyo titular será nombrado entre funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional. Sus funciones serán las siguientes: 
 

a) La asistencia al concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local. 
 
b) La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

 
c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones. 

 
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos. 

 
(…) 
 
Artículo 127. Atribuciones de la Junta de Gobierno Local 
 
1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 
 
(…) 
 

h) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuerdo con el 
presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo público, las bases de las 
convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, el número y régimen del 
personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99 de esta Ley, el despido del personal laboral, el 
régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén 
expresamente atribuidas a otro órgano. 

 
La composición de los tribunales de oposiciones será predominantemente técnica, debiendo 
poseer todos sus miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
las plazas convocadas. Su presidente podrá ser nombrado entre los miembros de la 
Corporación o entre el personal al servicio de las Administraciones públicas. 

 
i) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la Administración 

municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional octava para los funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional. 

 
(…) 
 

n) Las demás que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 

(Letra reubicada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local) 

 
2. La Junta de Gobierno Local podrá delegar en los Tenientes de Alcalde, en los demás miembros 

de la Junta de Gobierno Local, en su caso, en los demás concejales, en los coordinadores 
generales, directores generales u órganos similares, las funciones enumeradas en los párrafos e), 
f), g), h) con excepción de la aprobación de la relación de puestos de trabajo, de las retribuciones 
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del personal, de la oferta de empleo público, de la determinación del número y del régimen del 
personal eventual y de la separación del servicio de los funcionarios, y l) del apartado anterior. 

 
(…) 
 
Artículo 129. La Asesoría Jurídica 
 
1. Sin perjuicio de las funciones reservadas al secretario del Pleno por el párrafo e) del apartado 5 

del artículo 122 de esta Ley, existirá un órgano administrativo responsable de la asistencia 
jurídica al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del 
asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio del ayuntamiento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 447 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. 

 
2. Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local, entre personas que reúnan 

los siguientes requisitos: 
 

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho. 
 

b) Ostentar la condición de funcionario de administración local con habilitación de carácter 
nacional, o bien funcionario de carrera del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, ingeniero, 
arquitecto o equivalente. 

 
Artículo 130. Órganos superiores y directivos 
 
1. Son órganos superiores y directivos municipales los siguientes: 
 

A. Órganos superiores: 
 

a) El Alcalde. 
 
b) Los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

 
B. Órganos directivos: 

 
a) Los coordinadores generales de cada área o concejalía. 
 
b) Los directores generales u órganos similares que culminen la organización administrativa 

dentro de cada una de las grandes áreas o concejalías. 
 

c) El titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de la 
misma. 

 
d) El titular de la asesoría jurídica. 

 
e) El Secretario general del Pleno. 

 
f) El interventor general municipal. 

 
g) En su caso, el titular del órgano de gestión tributaria. 

 
2. Tendrán también la consideración de órganos directivos, los titulares de los máximos órganos de 

dirección de los organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales locales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 85.bis, párrafo b).  

 
3. El nombramiento de los coordinadores generales y de los directores generales, atendiendo a 

criterios de competencia profesional y experiencia deberá efectuarse entre funcionarios de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación 
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de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo 
que el Reglamento Orgánico Municipal permita que, en atención a las características específicas 
de las funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha condición de funcionario. 

 
(Apartado redactado según la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local) 
 
(La Disposición transitoria 9ª de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, dispone: “Lo previsto en el apartado tercero del artículo 
130 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local será de aplicación a 
los nombramientos que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley”) 

 
4. Los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de incompatibilidades 

establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, y en otras normas estatales o autonómicas que resulten de 
aplicación. 

 
(…) 

 
CAPÍTULO III. GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 

 
(…) 
 
Artículo 134. Órgano u órganos de gestión económico-financiera y presupuestaria 
 
1. Las funciones de presupuestación, contabilidad, tesorería y recaudación serán ejercidas por el 
órgano u órganos que se determinen en el Reglamento orgánico municipal. 
 
2. El titular o titulares de dicho órgano u órganos deberá ser un funcionario de Administración local 
con habilitación de carácter nacional, salvo el del órgano que desarrolle las funciones de 
presupuestación. 
 
(…) 
 
Artículo 136. Órgano responsable del control y de la fiscalización interna 
 
1. La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y función 
de control de eficacia, corresponderá a un órgano administrativo, con la denominación de 
Intervención general municipal. 
 
2. La Intervención general municipal ejercerá sus funciones con plena autonomía respecto de los 
órganos y entidades municipales y cargos directivos cuya gestión fiscalice, teniendo completo acceso 
a la contabilidad y a cuantos documentos sean necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 
3. Su titular será nombrado entre funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional. 
 
(…) 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
(…) 
 
Disposición adicional segunda. Régimen foral vasco 
 
Las disposiciones de la presente Ley, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía para 
el País Vasco, se aplicarán en los Territorios Históricos de Araba/Álava, Gipuzkoa y Bizkaia, sin 
perjuicio de las siguientes peculiaridades: 
 
(…) 
 
7. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la normativa reguladora de los 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional prevista en el artículo 92.bis 
y concordantes de esta Ley, se aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la 
Constitución, con el artículo 149.1.18ª de la misma y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, 
por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco, teniendo en cuenta que todas las 
facultades previstas en el citado artículo 92.bis respecto a dicho personal serán asumidas en los 
términos que establezca la normativa autonómica, incluyendo entre las mismas la facultad de 
selección, la aprobación de la oferta pública de empleo para cubrir las vacantes existentes de las 
plazas correspondientes a las mismas en su ámbito territorial, convocar exclusivamente para su 
territorio los procesos de provisión para las plazas vacantes en el mismo, la facultad de 
nombramiento del personal funcionario en dichos procesos de provisión, la asignación del primer 
destino y las situaciones administrativas. 
 
(Apartado redactado según la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022) 
 
8. El porcentaje de baremo reservado al Estado en el artículo 92 bis.6 se establece en el 65 por 100, 
atribuyéndose un 30 por 100 del total posible a las instituciones competentes de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco para que fije los méritos que correspondan al conocimiento de las 
especialidades jurídicas y económico-administrativas que se derivan de sus derechos históricos y 
especialmente del Concierto Económico. 
 
Dentro del 5 por 100 restante, la Corporación Local interesada podrá establecer libremente los 
méritos específicos que estime convenientes en razón a las características locales. 
 
9. En el convenio que se establecerá entre Instituciones que tengan encomendada la formación de 
este personal en el ámbito nacional y el Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP) para la 
formación por este último de los funcionarios a que se refiere el artículo 92 bis de esta Ley, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco podrá incluir materias o disciplinas propias de sus específicas 
peculiaridades, con la única condición del cumplimiento de los requisitos mínimos de orden 
académico que con carácter general estén establecidos para las cuestiones de exigencia común en 
todo el Estado, nunca superiores a los que rijan para el propio Instituto Nacional de Administración 
Pública. 
 
10. El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y la 
contabilidad, tesorería y recaudación de las Diputaciones Forales se organizará libremente por éstas 
en el marco del Concierto Económico sin que sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 92 bis de la 
presente Ley. 
 
11. En el marco de los objetivos de estabilidad presupuestaria y en virtud de las competencias y 
facultades que en materia de régimen local y financiación local les confiere la disposición adicional 
primera de la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía, la Ley del Concierto Económico y la 
disposición adicional segunda de la Ley de Bases de Régimen Local, los órganos forales de los 
Territorios Históricos vascos determinarán los límites máximos totales del conjunto de las 
retribuciones y asistencias de los miembros de las Corporaciones Locales, del personal eventual y del 
resto de personal al servicio de las Corporaciones Locales y su sector público y de los funcionarios 
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con habilitación de carácter nacional. La determinación de tales retribuciones atenderá a los principios 
y estructura establecidos, en su caso, por la legislación estatal. 
 
(…) 
 
Duodécima. Retribuciones en los contratos mercantiles y de alta dirección del sector público 
local y número máximo de miembros de los órganos de gobierno 
 
(Disposición y rúbrica redactadas según la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local 
 
1. Las retribuciones a fijar en los contratos mercantiles o de alta dirección suscritos por los entes, 
consorcios, sociedades, organismos y fundaciones que conforman el sector público local se 
clasifican, exclusivamente, en básicas y complementarias. 
 
Las retribuciones básicas lo serán en función de las características de la entidad e incluyen la 
retribución mínima obligatoria asignada a cada máximo responsable, directivo o personal contratado. 
 
Las retribuciones complementarias, comprenden un complemento de puesto y un complemento 
variable. El complemento de puesto retribuiría las características específicas de las funciones o 
puestos directivos y el complemento variable retribuiría la consecución de unos objetivos previamente 
establecidos. 
 
2. Corresponde al Pleno de la Corporación local la clasificación de las entidades vinculadas o 
dependientes de la misma que integren el sector público local, en tres grupos, atendiendo a las 
siguientes características: volumen o cifra de negocio, número de trabajadores, necesidad o no de 
financiación pública, volumen de inversión y características del sector en que desarrolla su actividad. 
 
Esta clasificación determinará el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de: 
 

a)  Número máximo de miembros del consejo de administración y de los órganos superiores de 
gobierno o administración de las entidades, en su caso. 

 
b)  Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y máximo de directivos, así como la 

cuantía máxima de la retribución total, con determinación del porcentaje máximo del 
complemento de puesto y variable. 

 
3. Las retribuciones en especie que, en su caso, se perciban computarán a efectos de cumplir los 
límites de la cuantía máxima de la retribución total. La cuantía máxima de la retribución total no podrá 
superar los límites fijados anualmente en la Ley de presupuestos generales del Estado. 
 
4. El número máximo de miembros del consejo de administración y órganos superiores de gobierno o 
administración de las citadas entidades no podrá exceder de: 
 

a) 15 miembros en las entidades del grupo 1. 
 
b) 12 miembros en las entidades del grupo 2. 
 
c) 9 miembros en las entidades del grupo 3. 

 
5. Sin perjuicio de la publicidad legal a que estén obligadas, las entidades incluidas en el sector 
público local difundirán a través de su página web la composición de sus órganos de administración, 
gestión, dirección y control, incluyendo los datos y experiencia profesional de sus miembros. 
 
Las retribuciones que perciban los miembros de los citados órganos se recogerán anualmente en la 
memoria de actividades de la entidad. 
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6. El contenido de los contratos mercantiles o de alta dirección celebrados, con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley, deberá ser adaptados a la misma en el plazo de dos meses desde la 
entrada en vigor. 
 
La adaptación no podrá producir ningún incremento, en relación a su situación anterior. 
 
Las entidades adoptarán las medidas necesarias para adaptar sus estatutos o normas de 
funcionamiento interno a lo previsto en esta Ley en el plazo máximo de tres meses contados desde la 
comunicación de la clasificación. 
 
7. La extinción de los contratos mercantiles o de alta dirección no generará derecho alguno a 
integrarse en la estructura de la Administración Local de la que dependa la entidad del sector público 
en la que se prestaban tales servicios, fuera de los sistemas ordinarios de acceso. 
 
(…) 
 
Decimoquinta. Régimen de incompatibilidades y declaraciones de actividades y bienes de los 
Directivos locales y otro personal al servicio de las Entidades locales 
 
(Disposición redactada según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) 

 
1. Los titulares de los órganos directivos quedan sometidos al régimen de incompatibilidades 
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, y en otras normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación.  
 
No obstante, les serán de aplicación las limitaciones al ejercicio de actividades privadas establecidas 
en el artículo 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, en los términos en que establece el artículo 75.8 de esta Ley. 
 
A estos efectos, tendrán la consideración de personal directivo los titulares de órganos que ejerzan 
funciones de gestión o ejecución de carácter superior, ajustándose a las directrices generales fijadas 
por el órgano de gobierno de la Corporación, adoptando al efecto las decisiones oportunas y 
disponiendo para ello de un margen de autonomía, dentro de esas directrices generales.  
 
2. El régimen previsto en el artículo 75.7 de esta Ley será de aplicación al personal directivo local y a 
los funcionarios de las Corporaciones Locales con habilitación de carácter estatal que, conforme a lo 
previsto en el artículo 5.2 de la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, desempeñen en las Entidades locales puestos que hayan sido 
provistos mediante libre designación en atención al carácter directivo de sus funciones o a la especial 
responsabilidad que asuman. 
 
(…) 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
(…) 
 

Séptima 
 

1. En tanto no se desarrolle lo dispuesto en esta Ley para los funcionarios públicos que precisen 
habilitación nacional, será de aplicación a quienes integran los actuales Cuerpos Nacionales de 
Administración Local el régimen estatutario vigente en todo aquello que sea compatible y no quede 
derogado por la presente Ley y por la legislación general del Estado en materia de Función Pública. 
Los actuales miembros de los Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios 
tendrán a todos los efectos la habilitación de carácter nacional regulada en esta Ley. 
 

2. Se autoriza al Gobierno para que, a iniciativa del Ministro de Administraciones Públicas y a 
propuesta del Ministro de la Presidencia, declare a extinguir determinados Cuerpos cuando lo exija el 
proceso general de racionalización o el debido cumplimiento de la presente Ley, estableciendo los 
criterios, requisitos y condiciones para que los funcionarios de estos Cuerpos se integren en otros. 
 
3. Los funcionarios del actual Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de Música Civiles, que queda 
suprimido en virtud de lo dispuesto en esta Ley, pasarán a formar parte de la plantilla de la respectiva 
Corporación como funcionarios propios de la misma, con respeto íntegro de sus derechos y situación 
jurídica surgidos al amparo de la legislación anterior, incluido el de traslado a otras Corporaciones 
locales, para lo cual gozarán de preferencia absoluta en los concursos que éstas convoquen para 
cubrir plazas de esa naturaleza. 
 

Octava 
 

1. No podrán celebrarse por las Administraciones locales contratos de colaboración temporal en 
régimen de Derecho administrativo, ni renovarse los existentes. 
 
2. En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, las 
Administraciones locales procederán a realizar la clasificación de las funciones desempeñadas hasta 
ese momento por el personal contratado administrativo. 
 

Esta clasificación determinará los puestos a desempeñar, según los casos, por funcionarios públicos 
o por personal laboral fijo o temporal. 
 

De la citada clasificación podrán derivarse las modificaciones precisas en la plantilla. 
 
3. Todo el personal que haya prestado servicios como contratado administrativo de colaboración 
temporal o como funcionario de empleo interino podrá participar en las pruebas de acceso para cubrir 
las correspondientes plazas. 
 

En todo caso, estas convocatorias de acceso deberán respetar los criterios de mérito y capacidad, 
mediante las pruebas selectivas que reglamentariamente se determinen, en las que se valorarán los 
servicios efectivos prestados por este personal.  
 
4. Mientras existan en vigor contratos administrativos y nombramientos de funcionarios de empleo en 
cualquier Administración Pública, estos quedarán en suspenso durante el tiempo en que quienes los 
ocupan desempeñan en una Corporación local un cargo electivo retribuido y de dedicación exclusiva. 
 

Durante los treinta días siguientes al cese en estas condiciones, estos tendrán derecho a reintegrarse 
en el puesto de trabajo que ocupaban hasta la suspensión, siempre que continuaran dándose las 
condiciones legales para el restablecimiento pleno de las correspondientes relaciones. 
 

Asimismo, conservarán los derechos adquiridos hasta el momento de la suspensión y se les 
reconocerán, a título personal, los que pudieran haber adquirido durante la misma por aplicación de 
disposiciones de carácter general. 
 
(…) 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera  
 
Se autoriza al Gobierno de la Nación para refundir en el plazo de un año, y en un solo texto, las 
disposiciones legales vigentes de acuerdo con lo dispuesto en la disposición derogatoria. La 
refundición comprenderá también la regularización, aclaración y armonización de dichas 
disposiciones. 
 
El Gobierno, en idéntico plazo, procederá a actualizar y acomodar a lo dispuesto en la misma, todas 
las normas reglamentarias que continúen vigentes y, en particular, los siguientes Reglamentos: 
 
(…) 

 
c) El Reglamento de Funcionarios de Administración local, aprobado por Decreto de 30 de mayo 

de 1952, con las modificaciones de que haya sido objeto por disposiciones posteriores. 
 

(…) 
 
Segunda 
 
1. Los funcionarios públicos de la Administración local tendrán la misma protección social, en 
extensión e intensidad, que la que se dispense a los funcionarios públicos de la Administración del 
Estado y estará integrada en el sistema de Seguridad Social. 
 
2. La aportación de los funcionarios de la Administración local para la financiación de su Seguridad 
Social será la misma que se establezca para los funcionarios públicos de la Administración del 
Estado, cuando sea idéntica la acción protectora. 
 
Tercera 
 
El personal de las Policías municipales y de los Cuerpos de Bomberos gozará de un Estatuto 
específico, aprobado reglamentariamente, teniendo en cuenta respecto de los primeros la Ley de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 
Cuarta 
 
1. Quedan expresamente derogados los artículos 344 a 360, ambos inclusive, de la Ley de Régimen 
Local, de 24 de junio de 1955, sobre el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales. 
 
2. El Gobierno regulará en el plazo de tres meses, a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, las peculiaridades del régimen orgánico y funcional del personal anteriormente adscrito a dicho 
servicio, que se regirá por la legislación de funcionarios civiles del Estado. 
 
3. Para el debido cumplimiento de las funciones que le competen a la Administración del Estado, en 
relación con las Entidades locales, el Gobierno podrá adscribir a sus servicios funcionarios de las 
Corporaciones locales. 
 
(…) 


